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coNTRATo DE oBRA púellca a PREctos uNtrARlos Y TIEMPo DETERMINADo QUE

cELEBRAN, poR UNA pARTe, la covlslóN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE slsrEMAS
tNTERMUNrctpelEs, n QulÉN EN ESTE INSTRUMENTo sE LE DENoMINARÁ'LA cAASlM",
REpRESENTADA poR EL Ltc. luAN EVEL cHÁvEz TRovAMALA, eN su cnRÁcren oE

DIRECToR GENERAL, ASISTIDO POR EL M.B.A. FRANCO AGUILAR CNNCíA, E¡¡ SU

CanÁCtEp DE DTRECTOR DE ADMINISTRaCtÓt¡ Y FINANZAS E lNC. JAIME HORACIO

cHÁVEz cONZÁI-EZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA;

Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES CALIIM, S.A DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.

JORCE MANUEL CnloenÓN TORRES, eN SU CnnÁCrER DE ADMINISTRADOR ÚNlCO, A

eUtÉx SE LE DENOMTNARÁ "el CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

t.l.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE ACUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO

oFrcrAL DEL ESTADO el oín lg DE MARzo DE 1992, Y EL DlvERSo Que neronuÓ el
DECREToQUEcREÓALAcoMlSlÓNDEACUAYALCANTARILLADoDESISTEMAS
tNTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA]7 DE ACOSTO

DE 20.15 Y DECRETo QUE Lo REFoRMA DE FECHA 
.l.l DE MARzo DE 20.19, ES UN

ORCANTSMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRnCIÓN pÚellCA DEL ESTADO CON

pERSONALTDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO LA

pRESTACIóN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO

SANITARIO Y SANEAMIENTO.

t.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LlC. IUAN EVEL

CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR

CONSTTTUCTONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LlC. IULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I DE LA LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTÍCULO 14, FRACCIONES

y xV, DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS

DIVERSoS QUE Lo MoDlFlCARoN, ASÍ coMo LoS ARTicULos 20 Y 24 DEL ESTATUTo
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oRCÁNrco DE LA coMrsróN DE AouA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS
tNTERMUNtcTpALES puBLtcADo EN EL pentóolco oFtctAL DEL ESTADo DE HrDALco.

I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz
NÚMERo 2oo, coLONIA INDUSTRIAL LAPAz, EN ESTA CIUDAD DE PACHUcA, HIDALCo,
cóDtco posrAL No. 42092.

I.5.. QUE cUENTA CoN RECISTRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES ruÚ¡¡eno
cAAgtO53il54.

I.6.- EL PRESENTE CoNTRATo SE ADJUDICÓ AL CoNTRATISTA PARA LLEVAR A cABo LoS
TRABAIoS A euE sE DESTTNA la lxvenstóru AUToRtzADA euE sE MENctoNA EN LA
PRESENTE DECLARACIÓN, DE ACUERDo coN LoS AcToS RELATIVoS AL
,pRocEDtMtENTo DE l¡lvlractóx A cuANDo MENos rRES pERsoNAs No cAAslM-
,HGo-INV3-oP-0,6.2024, HABIÉNDoSE LLEVADo A cABo EL AcTo DE FALLo, ELDíA27
(VEINTISIETE) DE SEPTIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), EN EL CUAL SE

no¡uolcó AL coNTRATtsrA EL pRESENTE coNTRATo, pARA LA nenuzactóN DE Los
TRABA]OS OBJETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTícULos 33, FRACCIÓN II, 34,35 Y 50 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

I.7.. LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS
MEDTANTE oFtcto DE AUToRrzAcróru oe REcuRSos y suFrcrENcrA pREsupuESTAL

NÚMERo sPF.166I2o24 DE FECHA .Io DE SEPTIEMBRE DE 2024, Y LoS CUALES SoN
RECURSoS pRoptos pARA LA coNrnatncróN DE LA oenn púelrcA DENoMTNADA:
"avpuacrór.¡, REHABrLtrActóN v neugrcncrór.¡ DE REDES y LíNEAS DE
coNoucclóN EN LA zoNA DE TNFLUENctA DE LA cAAstM, zoNA 4-2o24",toN cLAVE
DE OBRA \P24OO12í1.D. 11577.

I.8.. SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON
REcuRSos pRopros, coN cARco A LA cLAVE pREsupuESTAl NúueRo zo24 a 614o,c1
2133.7014,

II.. EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

l.t.- euE su REpRESENTADA TrENE cApActDAD:uniotca pARA coNTRAran v neúrue
LAS coNDrcroNes tÉcNrcas y ECoNóMrcAS pARA oBLTcARSE A la e:ecucróru DE Los
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU

EXTSTENCTA coN LA EScRrruRA NúvEno 33,986, ASENTADA EN EL LrBRo 6sr, DE FECHA
l9 DE SEpIEMBRE DE 2ors, pASADA ANTE LA FE DE LA LTcENcTADA nocio ourÉnnez
RrvERA, TtruLAR DE LA NorARÍA púBLtcA NúMERo Dos DEL DlsrRrro JUDTcTAL DE

CoNTRATO CAASTM -DA1-144/2024 2ll9
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ACTOPAN, ESTADO DE HIDALGO, I-A CUAL SE ENCUET{TRA INSCRITA EN EL RECISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CoMERCIo DEL ESTADo HIDALCo, BAJO EL FoLIo
MERCANTIL ELECTRONICO NÚMERO 14957*]J, DE FECHA'I5 DE OCTUBRE DE 2OI5.

II.2.. QUE TIENE CAPACIDAD LECA.L SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE

INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE

ESTA,BLEZCAN; ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR ÚruICO

CONFORME AL INSTRUMENTO PUBLICO DESCRITO EN I.A DECLARACION INMEDIATA
ANTERIOR; Y M,ANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE.i-AS FACULTADES

CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO NO LE HAN S}DO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN

FORMA ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR.

I NSTTTUTO NACIONAL ELECTORAL

EXPEDIDA POR EL

n.3.- QUE TTENE ESTABLECIDO SU DOMTCILTO EN CALLE ALFA CENTAURO NORTE,

NÚMERo 239, coLoNIA ]osÉ LUIS LéPEZ PoRTILLO, MUNICIPIO DE PACHUCA DE

SO.rO, ESTADO DE HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42O2O, NÚMERO TELEFÓNICO

77122A4935, QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FTNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

CONTRATO, AUTORIZANDO A "LA COMISIÓN' PARA QUE I-AS NOTIFICACIONES AÚN LAS

DE CARÁCTER PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO ELECTRÓNICO:

caljiml5@hotmail.com

u.4.- cuENTA coN Los REctsrRos euE sE ctTAN A coNTlNUAclÓN, Los CUALES

ESTÁN VIGENTES:

REGISTRo DE CoNTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO

PIJ BLICO N ÚMERO PCC15O919A88.

REGISTRO ESTATAL DE CONTRATISTAS, DIRECCIÓN CENERAL DE NORMATIVIDAD,

PERTENEcIENTE A Iá SECRETARIA DE CONTRALORíA DEL 60BIERNO DEL ESTADO

DE HIDALCO NUMERO II/142.16, DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2023 YVIGENCIA
DEL RECISTRO CITADO AL 03 DE OCTUBRE DE 2024.
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FINANCIERO BANORTE, PARA PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

. CUENTA CoN I.A oPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

ESTATALES EN SENTIDo Po§IT}Vo, MEDIANTE FOL¡O NIJMERO A3O33442C58,

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA

coNTRl\TO CAASIM-DAI-144/2024 3 119
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con fundamento en el artlcuto 116 de la Ley General de Traneparenda y Acceso a la lnfdrmación
Pública y Prctección de Datos Perconales en coneladón al 114 de la Ley Estatal en la materia, así
como lo dispucsto cn el Capítulo Vl numeralTrigácimo Octevo, y Capitulo lX, Secclón I, numerales
Quincoagésirho Nqnno, Sexagésimo y Sexagéoirno Prlmem, de los Lineamientos Generales en
Mabrie de Clasificación y Desclasificacií.'ll, asi corno para la Elaboraci:'-.n de \/er.síones P¡lblieS; toda
vez qtre conesnondo t i .r¡rrnar:ión de +rrácler conñdsr¡:ial (dator pe;sonai*s) acorde a lodlep,lesto
por cl arficulo 3' Frá,. .rs tX y X de ta Ley G¿naralde Protocdóñ do Dar:os Pcrsonalea en Poseolón
de Suietos ObligarJos. y +l correlatiro 3' Fracciones Vll y Vlll del Ordenarniento Legal en h materia,
vigente para el 'C -,ia de corresponrli al testado de los datos
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DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024.

cUENTA coN LA optruróru DE cuMPLtMtENTo DE oBLlcAcloNES FISCALES EN

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE FOLIO 24NE1262461, DE. FECHA]9 DE SEPTIEMBRE

DE2024, EMtlDo poR EL sERVtcto DE ADMlNlsrRnctÓt¡ tRlgurnnln

II.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

oBRAS púaucas y sERvtctos RELAcloNADos coN LAS MlsMAs DEL ESTADo DE

HIDALCo y su RECLAMENTo, EL coNTENlDo DE Los ANEXoS v lÉnvlNos oe
REFERENCIA DE LOS CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA CICCUCIÓN DE LOS TRABA]OS

DE "AMpLrACtór.¡, neHaelutaclÓtt Y REUBIcAc¡ÓN o¡ REDEs Y LíNEAs DE-

CONoUCCIóN EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA CAASIM, ZONA 4-2024" QUE,

DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEORAN EL PRESENTE CONTRATO, ASí

coMo LAS DEMÁS NORMAS QUE RECULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS'

II.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

aecuclóru.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

lt.t.- SE GESTIONARÁN y OSTENORÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIzACIONES,

LtcENCtAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,

NECESARTAS pARA LA e:eCuCtÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR el aRIÍCULO 24 DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.
/

ilt.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA

nO¡UOtCeCtóN, MTSMOS QUE FORMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE CONTRATO

Y CONSTAN DE LO SIOUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DOCUMENTACTÓN TÉCNICA QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN Oe LAS OBRAS Y

LAS ESPECIFICnCtOnES TECNICAS.

cnrÁloco DE coNCEPTos, cANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJo,

INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

FÓRMULA DE AJUSTE DE COSTOS.

ilt.3.- DEFINICIONES.

C
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EN EL pRESENTE coNTRATo, Los srcurENTes rÉnvrruos senÁru rrureRpRETADos DE

LA MANERA euE sE tNDtcA A coNrNUACróru:

A. PoR "CoNTRATo", SE ENTENDERÁ EL ACUERDo DE VoLUNTADES CELEBRADo
ENTRE "LA CAASIM" Y'EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE
rNsrRUMENTo, TNcLUyENDo roDos sus ANExos v apÉNorces y roDos Los
DocuMENTos tNcoRpoRADos n Él poR REFERENCTA NEcEsARros pARA t-A

e¡ecuclóN DE LA oBRA.

B. poR "LA cAAStM", sE ENTENDERÁ A LA coMtstóN DE AouA y ALCANTARTLLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LECALES.

c. poR "EL coNTRATtsrA", sE El.rtENoEnÁ, A LA pERSoNA MoRAL DENoMTNADA
"PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CAL'IM, S.A. DE C.V." /

D. poR "MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDEnÁ u carurroAD TorAL pAcADERA

A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL
DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICACIONES CONTRACTUALES.

E. PoR.TRABA]oS", SE ENTENDERÁ coMo EL coNJUNTo DE ACCIoNES Y oBRAS
DEScRITAS eN La clÁusuLA pRTMERA y sEouNDA DEL coNTRATo.

F. poR "stlo", sE ENTENDERÁ el lucnn DoNDE sE coNSTRUTRÁ LA oBRA.

c. poR "ESpEctFrcAcroNES", sE ENTENDERÁ LAS DEScRrpcroNES TÉcNrcAS
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTECRAN LA OBRA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SICUIENTES:

cr-ÁusuLAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM'' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
Ia E:EcucIÓN DE LA oBRA DENoMINADA "AMPuacIÓN, REHABILITACIÓN Y
neusrcacló¡,¡ DE REDES y t-íNees DE coNDuccró¡r eN LA zoNA DE TNFLUENCTA DE '
LA cAASrM, zoNA 4-2024", v ÉsrE sE oBLtcA A REALTZARLA HASTA su rorAL
renvrNncróN DE coNFoRMtDAD coN LAS ESpECtFtcACtoNES DE LA oBRA, pRoyECTo,

caTÁIooos DE CoNCEPToS DE TRABA]oS, PRECIoS UNITARIoS, PRoCRAMAS Y

PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
oRDENAMtENToS, NoRMAS y ANEXoS sEñALADos EN Los tNctsos y EL puNTo il.2 DE
LAS DECLARACIoNES DE ESTE CoNTRATo, ASicoMo, LAS NoRMAS DE coNSTRUCcIÓN
VICENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE

TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONTRATO.
CoNTRATO CAASTM -DAJ-144/2O24 s lr9
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SECUNDA.- oescnrpcróru DE Los rRABAlos A EJECUTAR.- soNDEos, TRAzo y
NIVELACIÓN, coRTES Y DEMOLICIONES, EXCAVACIONES, PLANTILLAS Y RELLENOS,
ruerníA,, prEzAS ESpECTALES DE pvc, prEzAS ESpEcTALES DE FTERRo FUNDIDo,
PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO DUCTIL, EMPAQUES Y TORNILLOS, VALVULAS,
CoNcRETo, cAJAS PARA OPERACIÓN DE VALVULAS, REPOSICIONES, ACARREOS Y
MAMPARA INFoRMATIVA, DE ACUERDO AL CATÁLOCO DE CONCEPTOS QUE PRESENTO

EL CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$2'416,212.61 (DOS MTLLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DOCE
PEsoS 6IAoo M.N.) SIN IMPUESTO AL VALOR AGREOADO, POR LO QUE INCLUYENDO EL

IMPUESTO AL VALOR AOREGADO, RESULTA SER LA CANTIDAD DE $2-802,806.63 (DOS

MTLLONES OCHOCTENTOS DOS MrL OCHOCTENTOS SE|S PESOS 63nOO M.N.),
esTngLEcIÉNooSE QUE No SE SoBREpnSnNÁ EL IMPORTE SEÑALADO SALVO QUE
EXISTA coNVENIo MoDIFICATORIO DE AMPLIACIÓN DE MONTO CELEBRADO PARA TAL

EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO CON EXCESO AL MONTO
INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIOERNNÁ
COMO OBRA E]ECUTADA POR CUENTA Y RIESCO DE "EL CONTRATISTA".

CUARTA.. ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, PARA COMPRA O
pRoouccróN DE MATERTALES v oevÁs rNSUMos, oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo
'LA cAASrM" oroncnRÁ A "EL coNTRAftsrA" A MANERA DE ANTtctPo Y coN
aN¡elacróru A LA FECHA pAcrADA eARA EL tNtcro DE Los rRABAlos, EL 30% (TREtNTA

PoR cIENTo) DE LA INVERSIÓN AUTORIZADA PARA LOS TRABA]OS DEL PRIMER

EJERCICIO, QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $724,A63.78 (SETECIENTOS

VEINTICUATRo MIL ocHocIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 78NOO M.N.) SIN IMPUESTO
AL VALOR ACRECADO, POR LO QUE INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO,
RESULTA SER LA CANTIDAD DE $440,841.99 (OCHOCIENTOS CUARENTA MIL-
ocHocIENToS CUARENTA Y UN PESOS 99AOO M.N.), CUYO PACO SE EFECTUARA

DENTRo DE LoS 15 DÍAs NATURALES POSTERIORES A LA ENTRECA DE LA FIANZA DE

ANTICIPO Y LA FACTURA PREVIAMENTE FISCALIZADA SIN PERJUICIO DEL INICIO DE LOS

TRABAJoS. ESTE ANTtctpo sE oroRCA EN Los rÉRMtNos QUE ESTABLECEN Los
nnrículos se rnaccróN r v sa rnnccróN r DE LA LEY DE oBRAS púsllcns Y sERvlctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO,

EL ANTrctpo oesrnÁ sER AMoRTtzADo PRoPoRcIoNALMENTE coN cARoo A cADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
oeelÉNoosr LteutDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA EsrlunctÓN rtrual.
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pARA LA AMonrzac¡óN DEL ANTIctpo EN cASo DE REscrsróN DE ESTE coNTRATo, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTECRAR A "LA CAASIM" EL SALDO POR AMORTIZAR DE

Los ANTtctpos, EN uN rÉnvrruo No MAyoR DE to (DtEz) oíns HÁelles coNTADos A
pARTTR DE euE LE sEA coMUNTcADA LA REScrstóN, pARA Lo cuAL sE LE

necoNocenÁN Los MATERTALES euE TENcA EN oBRA o EN pRocEso oE noeursrcróN
DEBTDAMENTE coMpRoBADos MEDTANTE LA ExHrsrcróN DEL DocuMENTo
CoRRESPoNDIENTE, A SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM'' CONFORME AL PROGRAMA DE
e:ecucróru pACTADo y A Los oetos gÁsrcos DE pRECros DEL coNCURSo,
coNstDERANDo Los AJUSTES DE cosros AUToRtzADos A LA FECHA oe la nEscrsróN,
SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA' SE COMPROMETA A ENTREOARLOS EN EL

SITIO DE LOS TRABA]OS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA' NO REINTEORE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
plAzo ANTES sEñALADo, sE oBLTGA A pACAR noeuÁs DE DtcHo sALDo, GASToS
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
pRóRRocA pARA EL pAco oe cnÉoros FtscALES, AcoRDE A Lo ESTABLEcIDo poR EL

íNDICE NACIoNAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O I-AS NORMAS EMITIDAS POR EL

BANco oe vÉxrco; DrcHos cASTos FtNANctERos sE CALCULARÁN soenE EL sALDo
NO AMORTTZADO Y SE COr,rpUrnnÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE Se V¡NCrÓ el
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBtDAS, A DrspostctóN DE "LA cAASrM".

eutNTA.- cALENDARIZAcIóN oe TRABAJoS: "EL coNTRATtsrA" sElEcclonnRÁ u
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR'LA
cAAstM" y DESARRoLLARÁ EL pRocRAMA cALENDARTzADo MENsual oE e:EcuctóN
DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE; ASi COMO, EL RESPECTIVO CRONOCRAMA
MENSUAL DE TRABAJO, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS .
MENsuALES,a:usrÁNooseALCALENDARtoeRESENTADoENsuPRoPUESTA. 0
sExrA. - plAzo oE e:ecuclóN: EL plAzo PARA LA e:ecuclór.t DE Los TRABAJoS sERÁ
DE Is3 (crENTo cTNCUENTAy rnes¡ oÍas NATURALES. LA FEcHA PARA EL tNtcto DE Los
TRABAJoS, sEnÁ el oÍa t¿ (cAToRcE) DE ocruBRE DE2024 (Dos MtL vEtNTtcuATRo),'
y LA TERMTNAcTóN oe Los MrsMos sgnÁ El DiA ts (QUtNcE) DE MARzo DE 2025 (Dos'
MrL vErNTrcrNco). ESTABLEcTÉNoose, euE, EN cASo DE RETRASo PoR cAUSAS No
IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRORROCARÁ POR UN TIEMPO SIMILAR AL
suspENDrDo, oearÉNoose cELEBRAR pARA TAL EFECTo coNVENto AL RESPEcro, DE

ACUERDo A Lo ESTABLEcTDo EN LA LEY DE oBRAS púsllcns Y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

', ^'l
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sALVo Lo ExpRESAMENTE pAcrADo, ToDos Los rÉRMtNos ESTIPULADoS EN ESTE

coNTRATo sE ENTENDERÁN coMo oías NarunnLES, coMPRENDtENDo AQUELLoS

eue secúN LA LEy sEAN rNHÁgtLes; pERo cuANDo uN PLAZo TERMtNA EN uN DíA
rNHÁBrL, coNcr-urnÁ n LAs 24 HoRAS oel oia HÁsrL srcurENrE.

sÉPTIMA. - DISPoNIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "LA
CAASIM" SE oBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", ÉL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

coNTRATo, ASÍ coMo, LAS VALIDACIONES DE PROYECTOS V OICIÁVENES. "EI
coNTRATtsrA" senÁ RESpoNSABLE DE TRAMTTAR Los pERMtsos ANTE LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DoNDE sE r-levnRÁN A cABo Los rRABAJos.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES

MENCIoNADo, Ésre oeeEnÁ pneseruranlAs EN LA SIGUtENTE FECHA DE coRTE, stN

euE ELLo oÉ Lucan A LA REcLAMAcIól.t or cASTos FtNANctERos.

TnnTÁNoose DE PAGoS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA", EST

sE oBLtcA A RETNTEGRAR LAS cANTTDADES PAcADAS EN EXcESo, vÁs los TNTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS

DEL ESTADo DE HrDALco, EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉoltos
CoNTRATO CAASTM -DAJ-14412O24 8 Llg
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OCTAVA.. FORMA DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL
pRESENTE coNTRATo, sE pAcuEN coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN el cnrÁloco oE
coNcEpros, MEDTANTE LA FoRMULAcIóN oe ESTTMActoNES AcoMPAñADAS DE LA

DocUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAOO. DICHA
DoCUMENTACIÓN SERÁ DE FORMA IMPRESA Y EN ARCHIVO DICITAL, LA SICUIENTE:

NúMERos cENERADoRES, cRoeurs, rorocnnpÍns, cÁLCULo e l¡lrecnnclóN DE Los
TMpoRTES coRRESpoNDTENTES A cADA ESTIMAcIóru; QuE agancapÁN uN MES

cALENDARIo, LAS euE seRÁN pnEseNTADAS PoR "EL coNTRATtsrA" A LA REStDENctA
DE supERvrsróN oe oBRA, EN uru rÉnvrNo No MAYoR DE ctNco oÍns HÁglLEs
SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
coN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
pnesenracróN pARA nevrsróru y AUToRrzAcróru; "La cAAStM" sanÁ El paco
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO

MAyoR ATREtuta oÍns cnleNDARto pARA EL pAoo DE LAS ESTIMACIoNES, coNTADos
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE

supenvlslÓru DE oBRA. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PACO DE LAS ESTIMACIONES
sE REALTZARAN coNFoRME A LA concentaclóN QUE sE HACA PARA LA
cnleNonnrzacróN DE Los REcuRSos EN FUNCTóN DE LA DtspoNtBtLtDAD
PRESUPUESTAL FINANCIERA.

o'ici.s c.ñfá¡.s av. rñdurriál tá pá2 *200.
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NovENA.- capaNrÍns.- pARA GARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, "EL
CoNTRATISTA" SE oBLICA A ENTRECAR A "LA CAASIM" PÓLIZA DE FIANZA, PoR EL 1o%
(D|EZ POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO
sEÑaIaoo EN EL PÁRRAFo QUE ANTECEDE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA EN LoS
srcurENTES rs oÍas NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE NorFrcACróN oel retlo.
cuANDo Los TRABAJoS sE REALIcEN eN vÁs DE uN ElERcrcro pRESUpUESTAL, LA
onnaNTin DE CUMPLIMIENTo DEBERÁ SUSTITUIRSE EN ÉL o LoS EJERcIcIoS
SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABA]OS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE cosros AUToRtzADos y MoDtFtcACtoNES CoNTRACTUALES. n pelcló¡t
DE "EL coNTRATrsrA", "LA cAAsrM" poonÁ ACCEDER A euE coNTrNUÉ vrcENTE y su
rMpoRTE MANTENGA LA MrsMA pnoponcróu euE LA DEL pRtMER EJERctcto FtscAL.

pARA cARANTtzAR LA coRREcrA lruvensró¡r DEL ANTrcrpo "EL coNTRATrsrA" sE
oBLtcA A ENTREoAR A "LA cAASrM" póuza DE FTANzA poR EL too % euE cARANTtcE
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
VALoR ACREGADO, OTORCADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUToRIZADA, A FAVoR DE LA coMtstóN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAs
TNTERMUNIcIpALES, MtsMA eue senÁ pRESENTADA DENTRo DE Los qutruce oins
NATURALES stcutENTES A LA FEcHA EN euE A "EL coNTRATtsrA" sE Norllcó oeL
FALLo DE LAADJUDTCACTóN oEr- pRESENTE coNTRATo.

AsÍ MtsMo "EL coNTRATrsrA" pREVTAMENTE A LA REcEpcróN DE Los rRABAJos,
pneseNtaRÁ FtANzA poR ELlo %lDtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl ElERctDo DE
Los rRABAJos, ExpEDtDA poR rNSTrrucróN AFtANzADoRA LEcALMENTE AUToRtZADA
pARA TAL EFEcro, ANTE y A FAVoR oe u coutslóN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE

SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES,

LoS DEFECToS QUE RESULTEN EN LA E¡ecucIÓN DE LA OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS

Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE INCURRIDO.

EL MoNTo DE LA GARANTín oe cuMpLtMtENTo, cADUCARÁ EN LA FECHA DE

RECEPcIÓN FoRMAL DE LAOBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, PREVIA ENTRECA DE LA

canaNTia DE DEFECToS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

coNrRAro cA,AstM -DAJ-144/2O24 9 ll9
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FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIo oFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LoS CARGoS SE

cnlcut-tRÁN soBRE LAs CANTIDADES pACADAS EN EXCESo EN cADA cAso y sE
CoMPUTARÁN PoR DÍAS CALENDARIo DESDE LA FECHA DEL PAco HASTA LA FECHA EN

QUE sE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES n oIsposIcIÓN DE "LA CAASIM",
RETNTEcRo euE No oeeeRÁ sER MAyoR n ro oÍns NATURALES, posrERtoR AL pACo
EN EXCESO.

Z
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DÉCIMA.- A]USTE DE coSToS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LoS AJUSTES DE CoSToS
SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FEcHA EN QUE SE HAYA PRoDUcIDo EL INCREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR
EJECUTAR, CoNFoRME AL PRocRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE PACTE EN EL coNTRATo,
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA
VIGENTE. LoS PRECIoS oRIGINALES DEL coNTRATo PERMANEcERÁN FIJoS HASTA LA
TERMINACIÓN DE LoSTRABAJoS coNTRATADos. ELAJUSTE SE APLICARÁa Los cos[os
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
oRIoINALES. PARA EFEcTos oE nev|sIÓru Y AJUSTE DE coSToS, LA FECHA oRIoEN DE
Los pREctos sERÁ LA DEL ACTo DE pRESENTAcTóru v ApERTURA DE pRopostctoNES,
ESTo DE coNFoRMtDAD coN Los nnrículos 162, 163, 164, t6s, 166, 167, 168 y 169 DEL
RECLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS v sERvtctos RELActoNADos coN LAs
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

SI AL INIcIo DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS o DURANTE EL PERÍoDo oe E:EcucIÓN
DE LOS MISMOS SE OTORGA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE A]USTES DE COSTOS
DEBERÁN AFEcTARSE EN uN poRcENTAJE tcuAL AL DE Los ANTtctpos coNCEDtDos.
LOS INCREMENToS o DECREMENToS DE LoS CoSToS DE LoS INSUMoS SERÁN
CALCULADoS CoN BASE EN LoS fNDIcEs NACIoNALES DE PRECIoS PRoDUcToR coN
SERVICIOS QUE DETERMINE EL INEOI.

EL AJUSTE DE COSToS SE REALIZARÁ CoNFoRME AL PRocEDIMIENTo ESTABLECIDo EN
EL coNTRATo, EN ApECo A Lo DrspuESTo pop El nnrÍcuLo 54 FRACcIóN xt DE LA LEy
EN LA MATERIA.

No PRoCEDERÁ EL A]USTE DE cosTos CUANDo EL CoNTRATISTA TENCA RETRASo EN
SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

oÉcrua pRTMERA.- supeRvrsróN DE Los TRABAJoS v elrÁcona.- "LA cAAStM" A
rnavÉs DEL RESTDENTE DE supERvtstóN DE oBRA euE pARA TAL EFEcro DEStcNE, o
DE LA PERSoNA QUE ESPEcíFIcAMENTE sEÑALE, TIENE EL DEREcHo DE SUPERVISAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
e:ecucrór.¡, EN LA FoRMA coNVENtDA y coN LAS MoDrFrcAcroNEs euE EN su cASo
ORDENE.

Es FACULTAD DE "LA CAASIM, REALIZAR LA INSPECCIÓN DE ToDAS LAS INSTALACIoNES,
MATERTALES y Eeurpo euE vAyAN A USARSE EN LA EJEcucróru oe Los rRABAJos, yA
sEA EN EL SITIo DE ÉSToS o EN LoS LUCARES DE SUMINISTRo Y DE FABRICACIÓN.

ro |9

"-§-7
.,:-

co NTRATO CAAST M - D AJ - t 44/2024

Ol5c¡ñ6sCoñt.al* Av. lndusr.iEl !. Pá, *20O,
Col.lñdustrlá¡ L¿ Pá2.

Pachucá de soto, Hgo , C.P. 42092,
r. t : p7r) 7t1a!OO, ett. u9a

w.h dálgo gob.mx

7

/

I
\



{t,, CAASIM
7t-r

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA', SE OBLIGA A TENER EN EL LUCAR DE LOS TRABAJOS
DURANTE EL TIEMPo DE E]ECUCIÓN DE Los MISMoS, A UN REPRESENTANTE, QUIÉN
DEBERÁcoNocER EL pRoyECTo EJEcurvo, LAS NoRMASy Lqs ESpEctFtcACtoNES DE
coNSTRUccróN, cnrÁlocos DE coNcEpros, pRocRAMAS DE E:EcuclóN v oe
suMrNrsrRos, pLANos coNVENros y oevÁs DocuMENTos TNHERENTES euE sE
oENEREN coN MoTIVo DE LA EJECUCIÓN DE LoSTRABA.]oS;Y ESTAR FACULTADo PARA
E]ECUTAR LOS TRABAJOSAQUE SE REFIERE EL CONTRATO Y EN GENERAL PARAACTUAR
EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, pana oÍn v REcrBrR ToDA cLASE DE NolFtcActoNEs y pARA LA
TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN Los
TRABAJoS, oesenÁ sER AcEprADo poR "LA cAASrM", EN cASo coNTRARto sE
SoLICITARÁ SU CAMBIo, "EL CoNTRATISTA" EN ESTE ÚLTIMo SUPUESTo, SE oBLIcA A
DESIoNAR A oTRA PERSoNA cON LoS REQUISIToS SEÑALADoS.

EL LrBRo (o LrBRos NECESARToS) oE Ln srrÁconn, senÁN pRopoRcroNADo (s) poR
'EL coNTRATrsrA", y eN Él se aNornnÁN LA HrsroRrA DE Los rRABAJos,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,
MATERIALES, MoDIFICACIoNES PoSTERIoRES, Y EN CENERAL, CUALQUIER s uacIÓI.I
QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR LO TANTO, ESTA

BITÁCoRA DEBERÁ PERMANECER EN EL LUCAR DE LA oBRA, Y DEBE SER LLENADA PoR
EL REPRESENTANTE TÉcNICo DE "EL CoNTRATISTA" Y EL RESIDENTE oe supenvISIÓN
DE oBRA DE "LA CAASIM", LoS AVANCES SE CoTEJARÁN coNFoRME AL PRoGRAMA DE
TRABAIO ESTABLECTDO; Y NO SE tnnVlrnnÁ NINCUNA neCLqVnClÓN, Nl nVpUAClÓN
DEL plAzo oe e:ecucróN DE Los TRABAJoS ouE No esrÉ avpnnaDo poR Lo
ASENTADo eN alrÁcoRe.

La gITÁconn CoNSISTIRÁ EN UNA o vÁs LIeReTaS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA PoRTADA PRINCIPAL APARECERÁN LoS DAToS DEL coNTRATo Y EL NoMBRE DE LA
oBRA, DEBERÁ coNrnn coN JUEcos DE HoJAs CoNFoRMADAS tMpREsos poR
oRrcrNALy cuANDo MENos Dos coptAs, Ésras úllvns seRÁru DESpRENDtBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
ESTAR FoLIADAS LAS HoJAS coN NúvEnos coNsEcurvos EN LA pARTE supERroR
DERECHA, ÉsrE LtBRo se ueNeRÁ coN LETRA CLARA y EN FoRMA oBJETTvA y DE sER
NECESARIo sE ANEXARÁN DtBulos, pLANos o cRoeuts, EMpLEANDo golÍcnapo oe
TINTAAzULAECRA

DÉcIMA SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- ..EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ
poR EScRtro A "LA cAAStM" LA FECHA DE TenulNaclóN DE LosrRABAJos ASENTADoS
EN BrrÁcoRA, Ln coNcr-usróN DE ESTos, pARA euE EsrA úLTIMA, EN uN plAzo DE ro
DíAS HÁBILES VERIFIQUE LA DEBIDA EJECUCIÓN DE LoS MISMoS coNFoRME A LAS

CoNTRATO CAASTM -DA)-144/2O24 11 119
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ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFo ANTERIoR, "LA CAASIM,, EN UN TÉRMINo DE ]o DÍAS HÁBILES PRoCEDERÁ A
LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BA]O SU RESPONSABILIDAD.

RECÍBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, TAS PARTES ELABORARÁN DENTRO DEL

QUINTO DÍA HÁBIL POSTERIOR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, EL

FINIQUITO DE LOS TRABAJOS EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

SI "EL CONTRATISTA" NO ASISTE EL DÍA QUE ACUERDEN, "LA CAASIM" PROCEDERÁ A SU

ELABORACIÓN, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO
DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA SEÑALADA PARA SU
ELABORACIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL
coNTRATIsrA", sr EXrsrE DESACUERDo soBRE su RESULTADo, Ésre reNoRÁ uN pLAzo
DE DrEz oÍas HÁelles pARA ALEGAR Lo euE A su DERECHo coRRESpoNDA, sr
TRANSCURRTDo ESTE pLAzo No REALTZA Ar-ouNa cesróN poR EscRtro, sE DARÁ poR
ACEPTADO.

DETERMTNADo EL sALDo rorAl, "LA cAASrM" poruonÁ n orsposrclóN DEL
CONTRATISTA EL PAOO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA
COI.,¡SICUACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTECRO DE LOS IMPORTES
RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ

POR EXTINOUIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO.

"LA CAASIM" PoDRÁ REALIZAR RECEPCIoNES PARCIALES, CUANDo A SU ]UICIo
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉCIMA CUARTA.- CoNSIDERACIoNES QUE DEBERÁ TOMAR EN CUENTA EL

coNTRATtsrA EN LA EJECUCTóN DE Los rRABAJos. "EL coNTRATrsrA" DEBERÁ

CoNTRATO CAASTM -OAJ-14412O24 12 ll9
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oÉcIun TERCERA.- RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA", CoMo
EMpRESARto v pnrnóN DEL pERSoNAL euE ocupA coN MoIVo DE Los rRABAlos
MATERIA DE ESTE coNTRATo, SERÁ EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIoAcIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LECALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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PROPORCIONAR CAMPAMENTO Y ALIMENTACIÓN PARA SU PERSONAL INCLUYENDO
PERSONAL TÉCNICO, AUXILIAR, DE MANTENIMIENTO Y MANUAL.

"EL CONTRATISTA" NO PODRÁ UTILIZAR LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LOS

LUCARES DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE TENDRÁ QUE CONSIDERAR
SU PROPIO SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

"EL CONTRATISTA" SE ENCARCARÁ DE LA TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL, EQUIPO Y
MATERIALES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EVITAR CORTAR CERCADOS DURANTE SUS ACTIVIDADES DE
CAMPO Y EN CASO DE CORTE FORTUITO O INTENCIONAL, REPARARÁ LOS CERCADOS
INMEDIATAMENTE AL CONCLUIR LA JORNADA DE TRABA]O.

INSTALAR LETRINAS PORTÁTILES EN CAMPAMENTOS INTERMEDIOS, CON EL FIN DE
EVITAR LA PROLIFERACIÓN DE FAUNA NOCIVA Y EFECTOS NEGATIVOS A LA SALUD,
REFORESTAR Y/O REMEDIAR LAS ÁREAS QUE RESULTEN IMPACTADAS POR LAS

OPERACIONES DE CAMPO (NO SE PERMITE DERRIBAR ÁRBOLES DE MÁS DE]O CM DE
DrÁMETRO).

"Ll

"EL CoNTRATISTA" DEBERÁ coNSIDERAR ACoRDoNAMIENTo DE Tes Áneas
TRABAJo MEDTANTE vnlu vlNíucA DE SECURTDAD coMo sEñALAMIENTo
pREcAUctóN pARA LA pRorEccróN DE LAS pERSoNAs.

DE
DE

PARA SECURIDAD DEL PERSONAL, PEATONAL Y VEHICULAR, SE REQUIERE

seÑnI|zacIÓN PREVENTIVA SIENDO LA SIGUIENTE:

TRAFITAMBO DE]O7 DE ALTO Y 46 CM OC OIÁVETNO, COLOR NARAN]A CON
REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE I55X55X86 CM, COLOR NARANJA CON
REFLEJANTE.
CONOS PARA TRÁFICO DE 90 CM, COLOR NARANJA CON REFLEJANTE.
MALLA DE SEGURIDAD RETICULADA COLOR NARANJA DE 90 CM.

EQUIPO DE SECURIDAD PERSONAL (CASCO, GUANTES, CHALECO CON
REFLEJANTE Y CALZADO).
lÁv pnna DESTELLANTE coLoR AMARtLLo.
PLANTA CENERADORA PONTÁTII DE ENERCÍA CUÉCTRICA E CASOLINA.
REFLECToRES oE unlóceto ponrÁlt-.

DÉcIMA QUINTA.- oTRAs RESPoNSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA
Es EL úNtco RESpoNSABLE DE Lq ElEcucróN DE LosrRABAlosy DEBERASUIETARSE
A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE TAS AUTORIDADES COMPETENTES

CoNTRATO CAASTM-OAA-14412O21 13 | 19
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EN MATERTA DE coNSTRUCoóru, secunrDAD, uso oe vía púeucn, pRorEcctóN
ecolóorce y MEDro AMBTENTE euE RIJAN eN et Ávsrro FEDERAL, ESTATAL o
MUNICIPAL, ASÍ coMo, A LAs INSTRUccIoNES QUE AL EFEcTo LE SEÑALE LA ENTIDAD A
rnavÉs DE SU RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA, "EL CoNTRATISTA" SE oBLICA
noEvÁs n QuE LoS MATERIALES Y EQUIPo QUE SE UTILICEN EN LoS TRABAJoS oBJETo
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLEcIDAS EN EL ANEXo DE EspECtFtcActoNES rÉcNlcns; y A euE LA
Renltzaclóu DE ToDAS y CADA UNA DE LAs pARTES DE DtcHA oBRA sE EFECrúEN A
snrsrrcclóru DE "LA cAASrM", ASi coMo, A RESpoNDER, poR su cUENTA y RtESco,
DE Los DEFECToS Y VIcIoS ocULToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑos Y PERJUICIoS

QUE POR INOBSERVANCIA O NEOLICENCIA DE SU PARTE, SE LLECUEN A CAUSAR A
"LA cAAStM" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE xaRÁ ereclvA LA cARANTíA
oToRCADA pARA TAL EFEcro. nsÍ vrsvo sE CoNVTENE euE Los RrEScos y LA
coNsenvnclóN DE LAS oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su ENTREGA DEFINtlvA A "LA
CAASIM", ESTARÁ A CARoo DEL CoNTRATISTA.

IOUALMENTE,'EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL
A TERCERAS PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLICACIoNES
DERIVADAS DE ESTE coNTRATo Y SUS ANEXos, coN EXcEPcIÓN DE LoS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

DEBERÁ coNTAR CoN LA PREVIA AUToRIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE .LA

CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAzo cUBIERTo PoR LA GARANTíA, "LA CAASIM", Lo coMUNICARÁ PoR EScRITo A "EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

CoRRESPoNDIENTES, DENTRo DE UN PLAzo MÁxIMo DE TREINTA DíAs NATURALES
posrERroR A LA FECHA DE NorFrcAclóru, rnnxscuRRrDo ESTE rÉnvrruo srN euE sE
HUBTESEN REALtzADo, "LA cAAStM" pnoceoenÁ a HACER EFECTtva Ln capa¡,¡tÍa.

DÉCIMA sExTA.- SITUACIoNES QUE PoR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR, "EL
coNTRATrsrA" oeeenÁ SoLVENTAR coN cARCo A su pRopto pECULto:

FALTA DE pERSoNALTÉcNtco u oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIAY EQUIPO.

FALTA DE MATERTALES y Eeutpos PARA LA neauznclóN DE Los rRABAlos
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

suspeNsróN DE AclvtDADES, DEBTDo A DAños AJENos, A LA EJEcuctóN DE LAS

ACCIoNES EN cAMPo, oCASIoNADOS POR PERSONAL DE "EL CONTRATISTA", ASÍ COMO

CoNTRATO CAASTM -D¡-)-14412O24 14 119
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LAS RECLAMACToNES euE ocuRRAN DERTvADAS DE LA ElECUcróru oE Los rRABAJos,
EN cASo DE oMITIR o DE EMPLEAR EN FoRMA INcoRREcTA LAS DISTANCIAS MíNIMAS
DE sEcuRrDAD EN LAS r-ixEns DE coNDUccróN v orsrnrsucróN y EN LA ToTALTDAD
oEl Ánen DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE 'EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA
MALA EJEcUcIÓN eN EL RELLENO DE ZANJAS, DE BASURA ABANDONADA, CERCAS NO
REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE ACUA
DE ESTANQUES, BEBEDERoS Y JAcÜEYES.

sr DURANTE LA EJECUcTóN DE LA oBRAo ELTRASLADo DENTRo oelÁRen DE TRABAJo
EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,
No HngnÁ NINCUNA RECLAMACIÓN A.LA cAAsIM" PoR ESTE CoNCEPTo.

oÉclva sÉpTIMA.- PENAS CoNVENCIoNALES.- "LA CAASIM" TENDRÁ LA FACULTAD DE

vERtFtcAR sr Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo se EsrÁN EJEcUTANDo poR

"EL coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA DE EJEcucróN cENERAL
CoNVENIDo v seÑnIqNoo MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL "LA CAASIM"
CoMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABA]OS Y SUMINISTROS
EJEcUTADoS, CoN EL DE LoS QUE DEBIERON REALIZARSE ¡I..,I TOS TÉNVINOS DE DICHO
pRocRAMA, EN LA INTELIcENCTA DE euE, AL EFECTUAR LA coMPARAclót{, te oena
MAL EJEcurAon sr reNonÁ poR No REALIZADA.

st coMo coNsECUENcrA DE DtcHA covpnnncróN A QUE sE REFTERE eL pÁnRnpo

ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE E]ECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

euE DEBIó REALTZARSE, "LA cAAStM" pRocEDERÁ A RETENER LA cANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
TMpoRTES poR EL ruúvEno DE MESES rRANScuRRtDos DESDE LA FEcHA DE ATRASo
HASTA LA nEvrsróx. poR Lo rANTo, MENSUALMENTe sE unpÁ LA RETENCIóN o
DEVoLUCTóN euE coRRESpoNDA, sr "EL coNTRATtsrA" No coNCLUYE Los rRABAlos
EN LA FEcHA pRocRAMADA pARA su rrpulNactóN, PoR CAUSAS TMPUTABLES A É1, A
MÁS DE coNSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL
crNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNTcAMENTE eu ruNctótt DE Los TRABAJoS No
EJECUTADOS CONFORME AL PROORAMA CONVENIDO, POR CADA DÍA NATURAL DE

DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A
snlsrncclól.t DE "LA cAAStM".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN OE IAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN

EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A ]UICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "E
CONTRATISTA"

r5l19
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EL MoNTo DE LAS pENAS CoNVENCToNALES eN urNcúN cASo poDRÁ sER supERroR,
EN su coNJUNTo AL MoNTo DE LA cARANTÍa oe cuMpLrMtENTo. poR Lo cuAL
cuANDo LA RESIDENcTA DE supERvrsróN oe oBRA pREVEA uN MoNTo cERcANo A
ESTE, pRocEDERÁ A LA RESCtstóN ADMtNrsrRATrvA DEL coNTRATo.

DÉCIMA ocTAVA._ SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" POONÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

cuALeurER cAUSA JUSTTFTcADA o poR RAzoNEs oe lureRÉs cENERAL, o BIEN

CUANDo No SEA PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABAJOS, CON BASE A
LA rNSTRUccróN necrelon yA sEA poR EScRrro o EN grrÁcoRA, LA FEcHA DE

teRvlNaclóN sE pRoRRocARÁ EN tcuAL pRopoRclóru nL pERÍoDo QUE coMpRENDA
LA SUSPENSIÓN, LA FORMALIZACIÓN SE NENUZNNÁ MEDIANTE EL ACTA
cTRCUNSTANCIADA DE suspeNsróN, srN MoDrFtcAR EL pLAzo DE e¡ecuclóN
CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTRATo coNTtNUARÁ pRoDUcrENDo roDos sus EFECToS LECALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
suspexsróN, QUEDANDo A voLUNTAD DE LAS pARTES DARLo PoR TERMINADo EN

FoRMA ANTTcTpADA EN Los rÉRMtNos y coNDrcroNES QUE sEñALA u secctóN vr oel
RECLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcas y sERvtctos RELACIoNADAS coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

oÉcr¡¿a NovENA.- nescrsróH ADMrNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA cAAStM"
poonÁ, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN

ALcUNA DE LAS cAUSALES ESTABLECTDAS EN el nntÍcuto 145 DEL REcLAMENTo DE LA

LEY DE oBRAS pÚeucns Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA ESTADO

DE HIDALco, PRoCEDIENDO A HACER EFECTIVAS LAS CARANTÍAS A PARTIR DE QUE SE

FTRME EL FrNreurro DE oBRA coRRESpoNDtENTE, LA DETERMtNActóN DE RESctslóN
ADMINISTRATIVA, No PoDRÁ SER REVOCADA O MODIFICADA POR "LA CAASIM"

EN cASo oe Resctsróru DELCoNTRATo poR cAUSAS IMPUTABLES A "EL coNTRATtsrA",
EL SALDo PoR AMoRTIZAR DEL (LOS) ANTICIPO (S), ASÍ COMO, DE LOS PAGOS QUE HAYA

RECIBIDo EN ExcESo, LoS REINTECRARÁ A "LA CAASIM", DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS

PoSTERIoRES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FINIQUITO DE OBRA.

st "EL coNTRATtsrA" INCUMpLE coN LA oevoluclóN DE LAS CANTIDADES
RESULTANTES DEL FrNreurro DE oBRA, oesEnÁ PAcAR cASTos FlNANClERos,
CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cAsos DE pnónnocn pARA EL pAGo DE cnÉotros FtscALES, calculÁNoosE soBRE
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EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

coMPUTARÁN PoR DÍAS NATURALES DESDE QUE vExcIÓ EL PLAzo CoNCEDIDo PARA
SU DEVoLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNoAN EFECTTVAMENTE LAS

CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE "LA CAASIM", cUANDo "LA CAASIM" HAYA
DETERMINADo JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA opEnnnÁ oe
PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN ]UDIcIAL, BASTANDo PARA ELLo
QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA
MATERIA.

VIGÉSIMA.- TeRvINacIÓ¡¡ ANTICIPADA DEL CoNTRATo.- .LA CAASIM,, PoDRÁ DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES
oe lxreRÉs cENERAL, cASo FoRTUrro o FUERzA MAyoR, euE tMptDAN LA
coxrNuacróN DE Los rRABAJos, o cuANDo sE DETERMTNE LA NULTDAD TorAL o
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA
nEsor-ucróN DE UNA TNCoNFoRMTDAD EMr¡DA poR LA sEcnErnnia DE LA FUNcróN
pÚgLIca, o poR RESoLUCIÓN JUDICIAL DE AUToRIDAD CoMPETENTE o BIEN, No SEA
postBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALtDAD DE la suspeNslóN DE Los TRABAJoS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDo SE DÉ PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL coNTRATo, "LA CAASIM, Lo
gnnÁ oE CoNoCIMIENTo DE "EL CoNTRATISTA" PARA EFEcTo DE ToMAR PoSESIÓN
INMEDIATA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE
LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA
PRESENCIA DE "EL CoNTRATISTA,, Y PROCEDERÁ A PACAR AL CONTRATISTA LOS

TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
coRREspoNDtENTE, o EN su cASo, A solrcrrAR lq ogvor-ucróN DE Los pAcos euE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN

FoRMA DEFEcruosA, oelrcÁNoose "EL coNTRATrsrA" A DEVoLVER A "LA cAAsrM" EN

uN plAzo DE DtEz oías NarunaLES, coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE "LA cAAStM", así covo, ToDA LA DocuMENTActóN euE ESTA LE HUBTERE

ENTRECADo pARA LA nEalrzacróN DE Los rRABAJos.

vtcÉstMA pRtMERA.- orRAS oBltcActoNEs DE LAs PARTES.- LAS PARTES sE
oBLrcAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE, pARA La E:ecucróN DE LA oBRA oBlETo DE
ESTE coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE LAS cLÁusuLAS euE Lo rNrecnax, así
coMo, A LAS ESpEcrFrcAcroNES, TÉRMrNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y
REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
coN LAS MtsMAS, pARA EL ESTADo DE HtDALoo, su REoLAMENTo v opvÁs NoRMAS y
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DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, asÍ coMo,
SUpLEToRIAMENTE, A Lo pREvtsro poR EL cóolco crvrL pARA EL ESTADo, LA LEy
ESTATAL DE pRocEDrMrENTo ADMrNrsrRATtvo y EL cóDtco DE pRocEDrMrENTos

CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

anrículo r¡ pÁnnnro rERcERo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERVICros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

VICÉSIMA SEGUNDA.- oTRAS ESTIPULACIoNES especírIces: "EL CoNTRATISTA"
AcEPTA QUE DE LAS ESTIMACIoNES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA DEDUCCIÓN DEL 5
(crNco) AL MTLLAR DEL tMpoRTE DE cADA esruacróN, eARA cuMpLrR coN Lo
DrspuESTo poR EL nnrículo 74 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvrctos
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, POR CONCEPTO DE

DERECHoS PoR EL SERVICIo DE VIoILANCIA, INSpECCIÓN Y CoNTROL QUE
coRRESpoNDE A LA sEcRETnnin oe coNrnalonÍa DEL ESTADo DE HtDALco.

ASÍ coMo EL r% DEL rMpoRTE DE cADA esluactóN, pARA oBRAS DE BENEFtcto
SOCIAL, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO'I'16 DE LA LEY DE HACIENDA
DEL ESTADO DE HIDALCO.

VICÉsIMA TERCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA"
DECLARA SER UNA PERSONA MORAL Y CONVIENEN QUE CUANDO LLECASE A CAMBIAR
SU NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A
EsrE coNTRATo sE REFTERE y A No rNVocAR LA pRorEcctóru or Nlr.tcúN coBtERNo
EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER EN BENEFICIO OE I¡ ruNCIÓI.¡ MEXICANA Y EN
pARTTcULAR DE u covlsróru DE AGUA Y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vlcÉsr¡ila cuARTA.- luRrsDrccróN Y TRTBUNALES coMPETENTES.- PARA LA

INTERPRETACIÓN v cUIvpLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE

SoMETEN A LAJURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL TUCRO COVÚN
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALOO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA"
RENUNCTA AL FUERo euE puDrERE coRRESPoNDERLE EN RnzóN DE su DoMlclllo
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LEÍDo QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALOO, A LOS 03 (TNCS) OíAS DEL MES
DE ocruBRE DEL Año zo24 lDos MtL vEtNTtcuATRo).
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ING. ]AIME HO to
DIRECTOR D FRAEST

POR tM"

LIC. JU N EL CHÁVEZ TROVAMALA
DIRECTOR OENERAL

ÁVEz GoNzÁLEz
UCTURA URBANA

-l¡12 CAASIM
7§

M.B.A. FRANco AcUILAR GARCíA
DtREcroR DE ADMtNrsrnacróH v

FINANZAS

POR "EL C NTRATISTA"
"PROYECTOS Y CON RU ES CALJIM, S.A DE C.V."

LDE N TORRES

TESTICOS

ARQ.o ToRRES HsR¡¡ÁNoez L.D. BRENDA G

LEDEZMA
RIELA MÁRQUEz

I-AS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO

DETERMINAOO NUMERO CAASIM-D N-14412O24, QUE CELEBRAN POR LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTAR¡LLADO DE

SISTEMAS INTERMUN¡CIPALES, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONAL MORAL "PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CAU'IM,

S,A DE c.V." DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.
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